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1
 DERECHO PROBATORIO EN MATERIA ELECTORAL.
 SUMARIO: I. Introducción; II. Actividad Probatoria; III. Principios que rigen la actividad
 probatoria; IV. Pruebas admisibles; V. Carga probatoria vs. Activismo judicial; VI. Indicios o
 prueba indiciaria; VII. Valoración de pruebas; VIII. Casos concretos.
 I. INTRODUCCIÓN.
 El tema que nos ocupa es de la mayor relevancia para la función jurisdiccional, o dicho
 de otra forma, para la labor de administrar justicia, pues se trata precisamente de
 decidir sobre los hechos litigiosos, esto es, de decidir con base en los hechos probados.
 De ahí la relevancia de la prueba en el derecho y de la valoración que de sus distintos
 medios haga el órgano jurisdiccional, en los casos sometidos a su conocimiento.
 Ahora bien, es de explorado derecho que cada rama jurídica presenta rasgos singulares
 o distintivos en la actividad probatoria. El caso de la materia electoral no es la
 excepción, pues contiene reglas de carácter adjetivo o instrumental que la distinguen de
 otras materias.
 De ahí que para contextualizar el tema que nos ocupa, en estas líneas se hará un breve
 recorrido por las fases que componen la actividad probatoria en el derecho, los
 principios esenciales que la rigen, la posición del juez ante el principio de carga de la
 prueba vs. el activismo judicial, la prueba indiciaria, la valoración de los distintos medios
 de prueba, con alusión a los sistemas de valoración, pero con especial énfasis en la
 valoración racional de la prueba.
 A partir del eje temático propuesto, es posible abarcar dos aspectos de la prueba para
 fines procesales,1 primero, el de forma o procedimiento, que incluye su admisibilidad, su
 oportunidad, sus requisitos y su práctica, y segundo, el de fondo, que proporciona los
 principios para la valoración de los distintos medios de prueba aportado al proceso.
 1 Autores como Hernando Devis Echandía y François Gorphe, sostienen dicha clasificación.
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 Finalmente, se mencionarán algunos casos resueltos por la Sala Regional Xalapa, en
 los que la actividad probatoria ha sido preponderante para adoptar la decisión atinente.
 II. ACTIVIDAD PROBATORIA.
 En nuestra vida diaria, en la cotidianeidad, de forma consciente o inconsciente se hace
 presente la palabra prueba.
 En efecto, todo ser humano pretende a diario probar sus actos o los de otros, o bien
 actuar sobre la base de los resultados probados.
 Nadie escapa de la necesidad de probar, de convencerse de la realidad o de la verdad
 de algo.
 Así, dependiendo de las actividades que desempeñemos, en las áreas o ciencias en las
 que nos desenvolvemos profesionalmente, la noción de la prueba cobra presencia.
 El historiador, el paleontólogo, el arqueólogo, el lingüista, el cronista, el periodista, etc.,
 recurren a la prueba para convencerse a sí mismos de la verdad de los hechos
 ocurridos en un pasado inmediato o lejano, pero también para convencer a sus lectores
 y al público de esa verdad.2
 Por ello, es importante acotar el significado de prueba en la materia judicial.
 ¿Qué es prueba?
 Para Devis Echandía la prueba se utiliza principalmente para convencer a otros y para
 tener convencimiento personal o seguridad subjetiva sobre los propios derechos, lo cual
 equivale a convencerse de la verdad o legalidad de ciertos hechos o actos jurídicos.
 2 Devis Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, 5a. ed., tomo I, Themis, Bogotá, Colombia, 2006, p. 10.
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 Afirma que el jurista reconstruye el pasado, para conocer quién tiene la razón en el
 presente y para regular con más acierto las conductas futuras.3
 Cernelutti refiere que el juez está en medio de un minúsculo cerco de luces, fuera del
 cual todo es tinieblas, detrás de él el enigma del pasado, y delante, el enigma del futuro.
 Ese minúsculo cerco es la prueba.
 Taruffo4 precisa que en los sistemas procesales modernos no se espera encontrar la
 verdad recurriendo a la adivinación, echándolo a suertes, leyendo las hojas de té,
 mediante un duelo judicial o por algún otro medio irracional o incontrolable, sino sobre
 la base de los medios de prueba que han de ser propiamente ofrecidos, admitidos y
 presentados.
 Por pruebas judiciales, refiere Echandía5, debe entenderse el conjunto de reglas que
 regulan la admisión, producción, asunción y valoración de los diversos medios que
 pueden emplearse para llevar al juez la convicción sobre los hechos que interesan al
 proceso.
 Ahora bien, se destacan6, principalmente, cuatro conceptos o nociones procesales de la
 prueba:
 a. Los hechos que sirven de prueba a otros hechos.
 Acerca de esta noción, Bentham considera que un hecho supuestamente verdadero
 que se presume debe servir de motivo de credibilidad sobre la existencia o inexistencia
 de otro hecho.
 3 Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit., p. 10-11. 4 Taruffo, Michele. La Prueba, Marcial Pons, Barcelona, 2008, p. 15-16. 5 Devis Echandía, Hernando, Ob. CIt., p. 15. 6Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit., p. 19-28.
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 Asimismo, Framarino dei Malatesta afirma que un hecho físico lleva al conocimiento de
 otro hecho físico o moral, y el que conduce al conocimiento de otro que no ha sido
 percibido directamente, constituye la prueba de éste.
 Bajo esta noción se encuentra la prueba indiciaria, tema que se abordara más adelante.
 b. Es prueba judicial todo medio que sirve para conocer cualquier cosa o hecho
 (noción objetiva).
 Bajo este concepto se incluye la totalidad de los medios que puedan servir de conducto
 al conocimiento por el juez de la cuestión debatida o planteada sin litigio, en cada
 proceso.
 Entre los juristas que aceptan este concepto se encuentra Carrara quien la define como
 todo lo que sirve para dar certeza acerca de la verdad de una proposición.
 Framarino Dei Malatesta7 señala que en crítica criminal son todos los medios por los
 cuales la verdad puede llegar al espíritu.
 c. La convicción que con ella se produce en la mente del juez (noción subjetiva).
 Bajo esta óptica, la prueba es considerada por el aspecto de su resultado, es decir,
 como la convicción producida en la mente del juez, sobre la realidad o verdad de los
 hechos que configuran el litigio o la cuestión no litigiosa, ya sea a través de cada medio
 en particular o con el conjunto de los aportados al proceso.
 d. La prueba como el conjunto de motivos o razones que nos suministran el
 conocimiento de los hechos, para los fines del proceso, que de los medios
 aportados se deducen.
 7 Framarino Dei Malatesta, Nicola. Lógica de las Pruebas en Materia Criminal, Tomo I, Tercera Reimpresión de la Cuarta Edición, Editorial Themis, Bogotá, 1997, p.95.
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 En esta perspectiva, Echandía conjunta las tres nociones anteriores, pues a su parecer
 aquí se conjunta el concepto objetivo de medios, con el subjetivo que se refiere al
 resultado que con ellos se obtiene en la mente del juez.
 Bajo esta conceptualización se encuentran diversos juristas, entre los que destaca
 Framarino quien opina que la prueba es la relación particular y concreta entre el
 convencimiento y la verdad.
 Asimismo, Chiovenda estima que probar es crear el convencimiento del juez sobre la
 existencia o inexistencia de los hechos en el proceso, lo que implica suministrarle los
 medios para tal fin.
 Las nociones referidas se resumen en tres aspectos:
 1. La manifestación formal: los medios utilizados para llevarle al juez el
 conocimiento de los hechos;
 2. Contenido sustancial o esencial: las razones o motivos que de esos medios se
 deducen a favor de la existencia o inexistencia de los hechos, y
 3. Resultado subjetivo: el convencimiento que con ellas se trata de producir en la
 mente del juzgador y en este sentido el juez concluye si hay o no prueba de
 determinados hechos.
 Sobre la base de lo expuesto, la importancia de la prueba en la vida diaria, su carácter
 multidisciplinario y su importancia en los procesos judiciales, así como su concepción
 desde las distintas nociones procesales, es posible identificar el papel fundamental que
 desarrolla la prueba en las decisiones finales tomadas por el juzgador, lo cual nos
 conduce a analizar el siguiente elemento de la actividad probatoria relativo al objeto de
 la prueba.
 Objeto de la prueba.
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 El objeto de la prueba judicial en general es todo aquello que siendo de interés para el
 proceso, puede ser susceptible de demostración histórica y no simplemente lógica.8
 Es decir, son los hechos presentes, pasados o futuros, y lo que puede asimilarse a
 estos.
 Taruffo9 explica que un litigio surge de ciertos hechos y se basa en ellos, que tales
 hechos son disputados por las partes, que esa disputa tiene que ser resuelta por el
 tribunal y que la solución de la controversia sobre los hechos se alcanza cuando el
 tribunal establece la verdad sobre los hechos motivo de la disputa.
 Por ello, es importante precisar algunas consideraciones sobre la noción que la doctrina
 tiene respecto a los hechos.
 Hechos.
 Para Devis Echandía10 se entiende por hechos: a. todo lo que puede representar una
 conducta humana; b. los hechos de la naturaleza en los que no interviene actividad
 humana; c. las cosas o los objetos materiales; d. la persona física humana, su
 existencia y características; e. los estados y hechos síquicos o internos del hombre,
 incluyendo el conocimiento de algo, cierta intención o voluntad y el consentimiento
 tácito o la conformidad, siempre que no implique una conducta humana.
 MicheleTaruffo11expone diversas premisas sobre la concepción de los hechos objeto
 del litigio, para demostrar que lo que se prueba o demuestra en el proceso judicial es la
 verdad o falsedad de los enunciados sobre los hechos en litigio.
 Lo anterior es así, pues en concepto del actor, los hechos no pueden ser percibidos por
 el juez (excepto algunos elementos de prueba circunstanciales), así que tienen que ser
 8 Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit., p. 155. 9 Taruffo, Michele, Ob. Cit., p. 15. 10 Devis Echandía. Ibídem, p. 158-159. 11 Taruffo, Michele. Ob. Cit., p. 16-20.
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 reconstruidos por el juzgador de los hechos tomando como base los medios de prueba
 disponibles. De esta forma los hechos se toman en consideración en forma de
 enunciados acerca de lo acontecido fácticamente.
 Precisado lo anterior, a continuación hare mención a los hechos que son objeto de
 prueba y los que no en materia electoral.
 Hechos que deben probarse y los que no requieren prueba.
 El artículo 361, segundo párrafo del Código Electoral de Veracruz señala que la prueba
 procede sobre los hechos controvertibles; que no serán controvertibles el derecho,
 salvo el caso del derecho extranjero, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos
 hechos que hayan sido reconocidos.
 De esa disposición se puede establecer que en materia electoral el objeto de la prueba
 son los enunciados sobre los hechos controvertidos, formulados por las partes.
 Al respecto, Devis Echandía expone que en cada proceso debe probarse todo aquello
 que forma parte del presupuesto fáctico para la aplicación de las normas jurídicas, que
 no esté eximido de prueba por la ley.
 Por el contrario, los hechos que no requieren ser probados en el juicio, conforme con lo
 establecido en la disposición legal referida, es el derecho, los hechos notorios o
 imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos.
 Cuando la legislación electoral dispone que el derecho no es objeto de prueba, se
 refiere a la norma jurídica nacional o estatal, siempre que el juez tenga conocimiento de
 ella, por cualquier medio y oportunidad del proceso, porque en el fondo se trata de
 aplicar el derecho; a diferencia de la norma internacional o consuetudinaria que puede
 necesitar prueba siempre que así lo exija alguna disposición legal.
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 El hecho notorio queda eximido de prueba aun cuando no lo acepten las partes de
 común acuerdo e inclusive se discuta, porque lo importante es que su notoriedad le
 parezca clara al juez y no a la parte contra quien se opone.
 La imposibilidad del hecho debe aparecer como algo notorio e indudablemente absurdo,
 fundado en conceptos objetivos y no en los simples conocimientos personales del juez,
 al menos que pertenezca a las reglas comunes de la experiencia. En caso de duda, las
 pruebas deben aceptarse.
 Respecto a los hechos reconocidos (confesados o admitidos por las partes) basta con
 precisar que la admisión o confesión de un hecho constituye la prueba suficiente de su
 existencia, salvo disposición en contrario.12
 Precisado lo anterior, lo conducente es hacer mención a las reglas de ofrecimiento y
 aportación de las pruebas en materia electoral, su admisión y desahogo.
 Ofrecimiento y aportación.
 El artículo 361, primer párrafo señala que el promovente aportará, con su escrito inicial
 o dentro del plazo para la interposición de los recursos, las pruebas que obren en su
 poder y ofrecerá las que, en su caso, deban requerirse, cuando habiendo obligación de
 expedirlas por la autoridad correspondiente, el promovente justifique haberlas solicitado
 por escrito y oportunamente y no le fueren proporcionadas.
 También prevé que ninguna prueba aportada fuera de estos plazos será tomada en
 cuenta al resolver.
 Por su parte, el artículo 362, fracción I, inciso g), replica lo dispuesto en el numeral
 anterior, al disponer que se aportarán las pruebas, junto con el escrito de demanda, con
 mención de las que habrán de aportarse dentro de los plazos legales, solicitando las
 que en su caso deban requerirse cuando exista obligación de expedírselas, y el
 12 Devis Echandía. Ibídem, p. 193-221.
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 promovente justifique que, habiéndolas pedido por escrito y oportunamente al órgano
 competente, no le hayan sido entregadas.
 Admisión, desahogo y valoración.
 El artículo 373, primer párrafo del Código Electoral veracruzano dispone que el Tribunal
 Electoral del Estado podrá requerir a los diversos organismos electorales, así como a
 las autoridades estatales o municipales, cualquier informe o documento que, obrando
 en su poder, pueda servir para la substanciación de los expedientes, siempre que ello
 no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en este Código.
 Asimismo, el tercer párrafo del numeral mencionado, prevé que en casos
 extraordinarios, el Tribunal Electoral del Estado podrá ordenar que se realice alguna
 diligencia o que una prueba se perfeccione o desahogue, siempre y cuando ello no sea
 obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en el Código.
 El magistrado encargado de la instrucción del juicio, revisará la demanda en relación a
 las pruebas ofrecidas y aportadas.
 Por su parte, el artículo 360 del cuerpo normativo en cita establece que los medios de
 prueba aceptados y admitidos serán valorados por los organismos electorales y el
 Tribunal Electoral del Estado, atendiendo a los principios de la lógica, de la sana crítica
 y de la experiencia, tomando en cuenta las reglas especiales señaladas.
 Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario,
 respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.
 Las documentales privadas, las técnicas, las periciales, las presuncionales y la
 instrumental de actuaciones sólo harán prueba plena cuando, a juicio de los órganos
 competentes y del Tribunal Electoral, los demás elementos que obren en el expediente,
 los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que
 guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.
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 III. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD PROBATORIA.
 En este aspecto, se debe precisar que existen diferencias importantes en la actividad
 probatoria según la rama del derecho de que se trate, especialmente en cuanto a la
 forma o procedimiento. A manera de ejemplo, la prueba pericial en materia civil federal
 es de carácter colegiada,13 en materia de amparo no tiene dicho carácter,14mientras que
 en materia electoral se trata de una prueba de carácter excepcional que sólo en casos
 determinados por la ley, puede ser ofrecida y admitida.
 A pesar de tales distinciones que, generalmente obedecen a cuestiones de política
 legislativa, la doctrina de forma generalizada15 sostiene la existencia de lo que ha
 denominado como teoría general de la prueba, cuyos principios rectores concuerdan
 con las diversas materias jurídicas, con independencia de su regulación específica. En
 este sentido, Hernando Devis Echandía señala que la institución de la prueba judicial
 conserva su unidad en lo referente a sus principios generales.16
 Al respecto, el autor en cita sostiene que dicha teoría general, contiene ciertos
 principios que no se pueden desconocer, entre los que destacan, para el caso de la
 materia electoral, los siguientes:
 a. Necesidad de la prueba.
 Este principio se refiere a la necesidad de que las afirmaciones de las partes, se
 demuestren con pruebas aportadas al proceso por cualquiera de los interesados.
 13 Como se advierte de los artículos 143 a 160 del Código Federal de Procedimientos Civiles que regulan la prueba pericial en materia civil. En el fuero común, algunas legislaciones como la de Michoacán y Querétaro, también reconocen que debe integrarse de manera colegiada a fin de que pueda valorarse, en tanto que la de Jalisco no le reconoce tal carácter. 14 Como se advierte del artículo 120 de la Ley de Amparo vigente. (Publicada el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 15 Al respecto, Devis Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, 5a. ed., tomo I, Themis, Bogotá, Colombia, 2006, p. 8, cita, entre otros autores que junto con él sostienen una teoría general de la prueba, a Valentín Silva Melero y Planiol y Ripert. 16 Devis Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, 5a. ed., tomo I, Themis, Bogotá, Colombia, 2006, p. 107.
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 A partir de ello es posible señalar que el acervo probatorio tiene como finalidad, la de
 verificar las afirmaciones efectuadas por las partes en el proceso y que hubieran dado
 lugar a una controversia.
 Particularmente, dicha necesidad se origina cuando existe controversia sobre los hechos,
 o mejor dicho, sobre las afirmaciones de las partes en relación con los hechos señalados
 en la demanda.
 De ahí que ante la contradicción entre las posturas de las partes, surge la necesidad de
 constatar la veracidad de sus afirmaciones.
 Dicho principio se interrelaciona con los sistemas dispositivo e inquisitivo en la obtención
 de la prueba, de ahí que, el juzgador tenga el deber de considerar, en cada caso, el
 cumplimiento de dichos principios, como por ejemplo, cuando se revisan procedimientos
 administrativos de tipo sancionador electoral, en su modalidad ordinaria y especial, pues
 en el último caso, se rige de manera preponderante por el principio dispositivo, pues
 corresponde al quejoso la carga de la prueba, con independencia de la facultad
 investigadora en materia electoral.17
 Se precisa que el sistema dispositivo está referido a la carga que tiene el demandante de
 aportar las pruebas que sustenten sus afirmaciones.18
 El inquisitivo es aquel por virtud del cual el juez puede, en determinados casos, allegarse
 de elementos probatorios.19
 En materia electoral, por regla general, prevalece el principio dispositivo, pues de
 conformidad con el artículo 361, segundo párrafo, del Código Electoral veracruzano, el
 17 Al respecto puede verse la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE. 18Devis Echandía, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, 5a. ed., tomo I, Themis, Bogotá, Colombia, 2006, p. 71. 19Ídem.
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 que afirma está obligado a probar, que ahí que válidamente se puede colegir que
 corresponde a los enjuiciantes probar los hechos.
 No obstante, existen nuevas reflexiones en torno a la forma de aplicar dicha regla, en
 función del diseño previsto en las leyes procesales atinentes, como aquella en la que el
 juez no se limita a observar la actividad procesal de las partes, sino se erige en verdadero
 director del proceso, pues para tal efecto, las leyes procesales le conceden amplias
 potestades en materia probatoria, sin ello constituya o pueda constituir activismo judicial.
 Ciertamente el juez no puede sustituir a las partes en cuanto a los medios de prueba que
 apoyen sus pretensiones, pero si puede allegarse de elementos que le permitan de mejor
 forma resolver la controversia, siempre en aras de una correcta administración de justicia.
 Ello no nulifica, desde luego, la regla general de carga de la prueba, sino posibilita que,
 cuando el juzgador estime necesario allegarse de determinados medios de prueba para
 resolver, lo haga, como pudiera ser en el caso en que la parte obligada a probar,
 demostrara que se encontraba imposibilitada para ello, sin que ello implique sustituirse a
 las partes pues en este caso, constituye una potestad del juzgador.20
 También en casos relacionados con sistemas normativos por usos y costumbres, pues en
 este supuesto, de conformidad con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la
 Nación, los jueces están obligados a indagar cuáles son las costumbres y especificidades
 de la comunidad a la que se vincula que han podido influir en el desarrollo de los hechos
 enjuiciados.21
 Sin embargo, ello tampoco significa que el juez deba convertirse en investigador o
 inquisidor, pues en todo caso, las diligencias para mejor proveer deben tener por objeto
 constatar las afirmaciones de las partes, siempre que subsista la necesidad de la prueba
 20Al respecto puede consultarse la jurisprudencia 10/97 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER. 21 Vid. Tesis Aislada: 1ª. CCXI/2009, con registro IUS 165720.
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 para resolver la controversia, o bien, medie imposibilidad22 material o jurídica para la parte
 a la que corresponde probar.
 b. Prohibición de aplicar el conocimiento privado del juez sobre los hechos.
 Este principio representa la garantía de imparcialidad del juez al conocer de los hechos,
 pues para considerar como debido cualquier proceso, no es posible ser juez y parte.
 Estimar lo contrario el juez haría nugatorio el principio de imparcialidad del juzgador, de
 ahí que le esté vedado suplir las pruebas con el conocimiento personal y privado que, en
 su caso, tenga de los hechos planteados.
 c. Principio de igualdad de oportunidades para prueba.
 Dicho principio consiste en que las partes tengan idénticas oportunidades para presentar o
 pedir la práctica de pruebas.23
 Lo anterior implica que en la fase probatoria de cualquier procedimiento, se deben
 conceder las mismas posibilidades y prohibiciones, tanto al actor como al demandado,
 pues en sentido amplio, implica la igualdad procesal de las partes.
 En el caso de la materia electoral, los terceros también tienen derecho de aportar pruebas,
 en igualdad de condiciones que el actor.
 d. Principio de publicidad de la prueba
 Acerca de dicho principio, Hernando Devis Echandía señala que las conclusiones del juez
 sobre la prueba deben ser conocidas por las partes y estar al alcance de cualquier
 persona que se interese en ello. Al respecto, Framarino Dei Malatesta precisa que solo de
 esa forma la prueba adquiere un carácter social.
 22También conocido como principio de no disponibilidad de la prueba. Vid, Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit. P. 132 23Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit. p. 116.
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 Este principio privilegia la publicidad de los debates y desahogo de pruebas, y se apoya
 en la máxima El pueblo es el juez de los jueces.
 Por ejemplo, tratándose de diligencias de recuento, las legislaciones comiciales
 disponen, como garantía de máxima publicidad y transparencia, la citación a los
 partidos contendientes, como parte del derecho que les asiste para participar en la
 preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, a que presencien los
 casos en que sea necesario efectuar un nuevo escrutinio, a efecto de que formulen las
 observaciones que estimen pertinentes, siempre y cuando ello no signifique una
 dilación que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o sea un
 obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos por la ley. Si no se hiciere en
 los términos referidos, carecerá de eficacia jurídica alguna la diligencia respectiva24.
 e. Principio de preclusión de la prueba.
 Dicho principio se ocupa del tiempo u oportunidad para la práctica de la prueba.
 Cobra aplicación cuando transcurren los términos o plazos procesales otorgados a las
 partes para ofrecer, aportar o desahogar medios de prueba, sin que exista impulso o
 actividad procesal en ese sentido. Esto es, se trata de la pérdida de la oportunidad para
 aportar pruebas.
 El principio en comento se interrelaciona con el principio de contradicción, pues al
 establecer plazos ciertos para la fase probatoria, se impide que la contraria sea
 sorprendida con pruebas de último momento que no alcance a controvertir.
 24 PAQUETES ELECTORALES. PARA SU APERTURA DEBE CITARSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTERESADOS (Legislación del Estado de México y similares). Tesis relevante identificada con la clave S3EL 109/2001, que se consulta en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, p. 596.
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 En este aspecto se precisa que la parte omisa, es quien reciente las consecuencias
 jurídicas de aportar prueba dentro de los plazos conferidos.25
 f. Principio de inmediación de la prueba
 Este principio implica que el juez sea quien actúe en contacto directo con las partes y los
 demás sujetos que intervienen en el proceso, sin intermediarios, relatores, asesores; que
 sea él quien directamente reciba y desahogue los medios de prueba, y que sean el propio
 juez quien resuelva sobre su admisibilidad e intervenga en su práctica.
 Al respecto, Framarino Dei Malatesta señala que para que la voz de las pruebas llegue sin
 alteración al ánimo del juez, es menester que ellas se presenten, en cuanto sea posible,
 de manera inmediata al juzgador a fin de que pueda examinarlas directamente y no a
 través de la indecisa penumbra.26
 En concepto de Hernando Devis Echandía, para la eficacia de la prueba es indispensable
 que el juez la dirija. Esta forma permite al juez una mejor apreciación de la prueba, por
 ejemplo, en materia de testimonios.
 En este aspecto se destaca la forma en que se regula la prueba testimonial en materia
 electoral, pues las legislaciones comiciales al establecer las reglas para su admisión y
 desahogo, parecieran contrariar el mencionado principio, ya que para su ofrecimiento y
 eventual admisión, necesariamente debe constar en acta levantada ante fedatario
 público.
 Sin embargo, pese a que en dicha diligencia no interviene el juez, la inmediación se da
 entre quien depone y el fedatario público, dada la naturaleza de la materia electoral, en
 la que los plazos de resolución son breves, e impiden la apertura de una etapa de
 dilación probatoria como acontece en otras materias.
 25DevisEchandía, Hernando. Ob. Cit. p. 119. 26Framarino Dei Malatesta, Nicola. Lógica de las Pruebas en Materia Criminal, Tomo I, Tercera Reimpresión de la Cuarta Edición, Editorial Themis, Bogotá, 1997.
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 De ahí que para valorar los instrumentos notariales donde consten testimonios, deba
 tenerse especial cuidado en cuanto a su formalidad y contenido, pues por ejemplo, se
 deben recibir directamente de los declarantes, éstos deben quedar debidamente
 identificados y debe constar la razón de su dicho, elementos necesarios para dotarlos
 de eficacia demostrativa.27
 g. Principio de adquisición procesal.
 Sobre el particular, Hernando Devis Echandía sostiene que la prueba no pertenece a
 quien la aporta y que es improcedente pretender que sólo a este beneficie, puesto que,
 una vez introducida legalmente al proceso, debe tenérsela en cuenta para determinar la
 existencia o inexistencia del hecho a que se refiere.28
 Así, tal principio supone que las pruebas rendidas por una de las partes, sea aprovechada
 por otra, aunque ésta no la haya ofrecido.
 Al respecto, la jurisprudencia del Tribunal Electoral ha sostenido que cuando las pruebas
 de una de las partes pueden resultar benéficas a los intereses de la contraria, o así del
 tercero, el juzgador está obligado a examinar y valorar las pruebas que obren en autos,
 a fin de obtener con el resultado de esos medios de convicción, la verdad histórica que
 debe prevalecer en el caso justiciable, puesto que las pruebas rendidas por una de las
 partes, no sólo a ella aprovechan, sino también a todas las demás, hayan o no
 participado en la rendición de las mismas29.
 27Al respecto puede verse la jurisprudencia y tesis relevante del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: “PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR INDICIOS” y “TESTIMONIAL ANTE NOTARIO. EL INDICIO QUE GENERA SE DESVANECE SI QUIEN DEPONE FUE REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO QUE LA OFRECE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES).”, respectivamente. 28Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. p. 119. El autor se refiere dicho principio como “de la comunidad de la prueba o de adquisición” 29 “ADQUISICIÓN PROCESAL. OPERA EN MATERIA ELECTORAL”, Tesis relevante identificada con la clave S3EL 009/97, que se consulta en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, pp. 249 y 250.
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 Por ejemplo, dicho principio ha dado origen a la jurisprudencia relativa a la acreditación
 de la personería del promovente en los medios de impugnación en materia electoral, en
 la que se ha sostenido que ésta se debe tener por acreditada aunque la prueba
 provenga de parte distinta a la interesada.30
 h. Principio de probidad de la prueba
 También conocido como principio de lealtad o veracidad de la prueba, implica que, al tener
 el carácter de interés general, la prueba no debe usarse para ocultar o deformar la
 realidad o bien para inducir al juez al engaño, sino que con base en dicho principio, se
 debe llevar acabo la actividad probatoria de las partes.
 Al respecto Hernando Devis Echandia señala que si bien, de manera general la actividad
 probatoria de las partes se realiza en apoyo de sus pretensiones, ello no excluye que el
 deber que tienen de obrar con probidad y lealtad, pues en concepto de actor una cosa es
 tratar de defender los derechos, y otra muy diferente hacerlo de mala fe y deslealtad.
 De ahí que el juez deba ser muy cuidadoso en el análisis de los medios de prueba
 aportados al proceso, y como resultad de ello, considerar los medios cuya autenticidad o
 veracidad este fuera de duda.31
 i. Principio de contradicción de la prueba.
 En la actividad procesal rige dicho principio, consistente en que la prueba está sujeta a
 discusión y, por ende, a que sea contradicha por medio de otra.
 30 “PERSONERÍA. SE DEBE TENER POR ACREDITADA, AUNQUE LA PRUEBA PROVENGA DE PARTE DISTINTA A LA INTERESADA”. Tesis relevante identificada con la clave S3EL 004/99, que se consulta en la Revista Justicia Electoral 2000, Tercera Época, suplemento 3, pp. 61 y 62. 31 Por ejemplo, la Sala Regional Xalapa al Resolver el expediente SX-JDC-36/2013 señaló la necesidad de aclarar la autenticidad de un mismo documento, que obraba en varios tantos en el expediente de origen pero con contenido distinto, lo cual era necesario para la asignación de integrantes de un órgano de un partido político, pues solo de esa forma se podría tutelar eficazmente los principios de certeza, legalidad, autodeterminación del partido y respeto a los derechos político-electorales de los participantes en la contienda interna.
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 Al respecto, Hernando Devis Echandía señala que dicho principio, significa que la parte
 contra quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal para conocerla y
 discutirla, incluyendo el derecho de probar en contrario.
 En este sentido, diversos son los criterios jurisprudenciales del Tribunal Electoral del
 Poder Judicial de la Federación que reconocen el derecho de contraprobar, o de
 contradecir la prueba, incluso para restar valor probatorio a documentales públicas, pues
 si bien, por regla general este tipo de prueba tiene valor probatorio pleno, también lo es
 que esto deja de ser así cuando existe prueba en contrario.32
 j. Principio de idoneidad de la prueba.
 Este principio conste en la relación lógica que debe existir entre el medio y hecho a
 probar, es decir, el medio de prueba debe ser conducente con el hecho controvertido.
 Es decir, guarda estrecha relación con la eficacia procesal de la prueba, pero a su vez,
 constituye un límite al principio de necesidad de la prueba.
 Al respecto se precisa que si bien las partes tienen libertad para aportar los medios que
 estimen necesarios en apoyo de sus pretensiones, estos deben ser idóneos o
 conducentes, pues dicha característica es determinante para acordar sobre la
 admisibilidad de la prueba.
 No obstante, el juez debe ser cuidadoso en no confundir dicho principio con el valor de
 convicción del medio atinente, pues en ese caso se estaría desestimando a priori, e
 indebidamente un medio de prueba.
 Ahora se explicará cuales son los medios de prueba admisibles en materia electoral.
 IV.PRUEBAS ADMISIBLES.
 32 Entre otros criterios, pueden verse: PRUEBAS DOCUMENTALES SUS ALCANCES y CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA PLENA EN CONTRARIO.
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 Sobre éste tema, Taruffo señala que, para poder ser admitidos, los medios de prueba
 relevantes tienen que ser también admisibles jurídicamente.33
 Es decir, todo medio de prueba relevante, debe ser observado bajo el criterio de
 admisibilidad.
 No obstante, un medio de prueba relevante puede ser excluido por razones jurídicas, por
 ejemplo, en los casos en que una norma prohíbe su admisión.
 Por ejemplo, en materia de amparo (indirecto), son admisibles toda clase de pruebas, con
 excepción de la confesional por posiciones. Mientras que a rango constitucional, salvo
 algunas excepciones, se prohíbe al juez admitir como medio de prueba, comunicaciones
 que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. Como ha sido el caso de la
 prueba ilícita.
 Así, debe tenerse en cuenta que las normas sobre la admisibilidad de la prueba varía en
 función del medio probatorio, del tipo de materia y de su función en el contexto del
 proceso de que se trate.
 De ahí que para determinar sobre su admisibilidad, se deba recurrir invariablemente a la
 ley. En el caso de la materia electoral en el Estado de Veracruz, el Código Electoral
 establece el sistema probatorio que rige en la actualidad, el cual reconoce, como medios
 de prueba admisibles, los siguientes:
 a. Documentales, que pueden ser públicas y privadas;
 b. Técnicas, que por su naturaleza no requieran de perfeccionamiento;
 c. Presuncional legal y humana;
 d. Periciales; y
 33Taruffo, Michele. La Prueba, Marcial Pons, Barcelona, 2008, p. 41-42
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 e. Instrumental de actuaciones.
 Además se pueden considerar, las pruebas supervenientes.
 a. Documentales.
 La exigencia de contar pruebas fiables tratándose de contratos y otros tipos de relaciones
 comerciales, produjeron diversos tipos de documentos tanto a la vida cotidiana como en
 los procesos judiciales.
 En el caso de la materia electoral, tratándose de dicho medio de prueba, la propia ley
 distingue entre documentales públicas y documentales privadas.
 Por cuanto hace a las primeras, el artículo 359, fracción I, define cuáles son las
 documentales públicas, a saber:
 a) Las actas oficiales de los escrutinios y cómputos de las mesas directivas de casilla, así
 como las de los cómputos realizados por los organismos electorales;
 b) Las actas oficiales que consten en los expedientes de cada elección, así como las
 copias autógrafas o copias certificadas que deben constar en los expedientes de cada
 elección;
 c) Los demás documentos expedidos por los organismos o funcionarios electorales,
 dentro del ámbito de su competencia;
 d) Los documentos expedidos por autoridades federales, estatales y municipales, dentro
 del ámbito de su competencia; y
 e) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con
 la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten.

Page 21
                        

21
 Como se ve, la propia ley establece el catálogo de lo que debe entenderse como
 documental pública, lo cual cobra relevancia al momento de su valoración, puesto que la
 propia ley tasa el valor de convicción de debe otorgárseles, sin embargo, invariablemente
 debe atenderse al caso particular.
 No obstante dicha clasificación, la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial
 de la Federación, además de definir que debe entenderse por prueba documental, como
 en el caso de la jurisprudencia de rubro PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES;
 también ha ampliado dicho catálogo, como en el caso de las pruebas técnicas que no
 tengan regulación específica, al considerar que en ese caso, pertenece al género de
 documentos, como se advierte de la jurisprudencia de rubro PRUEBAS TÉCNICAS.
 PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN CUANDO EN ALGUNAS LEYES
 TIENEN REGULACIÓN ESPECÍFICA.
 Por cuanto hace a las documentales privadas, la fracción II del numeral invocado dispone
 que son todas las demás actas o documentos que aporten las partes, siempre que
 resulten pertinentes y relacionadas con sus pretensiones.
 b. Pruebas técnicas
 Al respecto, el artículo 359, fracción III señala que se considerarán pruebas técnicas todos
 aquellos medios de reproducción de imágenes que tengan por objeto crear convicción en
 el juzgador acerca de los hechos controvertidos. En estos casos, el aportante deberá
 señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares
 y las circunstancias de modo y tiempo que reproduzca la prueba.
 En ese sentido, resulta ilustrativo la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior de rubro:
 PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN
 PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN
 DEMOSTRAR, en la que se señala que se debe realizar una descripción detallada de lo
 que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de que el tribunal resolutor
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 esté en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos por acreditar en el juicio,
 con la finalidad de fijar el valor convictivo que corresponda.
 Pues solo de esa forma las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes, como
 sucede con las grabaciones de video, la descripción que presente el oferente debe
 guardar relación con los hechos por acreditar, por lo que el grado de precisión en la
 descripción debe ser proporcional a las circunstancias que se pretenden probar.
 Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos específicos imputados a
 una persona, se describirá la conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio,
 cuando los hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de personas, se
 deberá ponderar racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al
 número de involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar.
 No obstante, se precisa que dichos requisitos no conforman la naturaleza de la prueba,
 sino más bien se trata de una exigencia que el oferente de la misma debe cumplir en
 apoyo de la afirmación que desea probar, pues solo de esa forma podría resultar eficaz,
 en relación con los demás medios probatorios.
 c. Pericial.
 Para Taruffo, los jueces no son omniscientes, y la consecuencia de ello, para el sistema
 probatorio, es que requieran de conocimiento científico y técnico para establecer y avaluar
 los hechos en el litigio. No obstante, el juzgador debe, en cada caso, valorar la calidad y la
 fiabilidad de los datos que se presentan en este tipo de prueba.34
 Por cuanto hace a la prueba pericial, conforme a su regulación en el Código Electoral,
 destacan las reglas para su ofrecimiento y admisibilidad.
 Al respecto, el 359, fracción V, del Código en cita, dispone que la prueba pericial sólo
 podrá ser ofrecida y admitida, en aquellos medios de impugnación no vinculados al
 proceso electoral y a sus resultados siempre y cuando su desahogo sea posible en los
 34Taruffo, Michele. Ob. cit, p. 90-97
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 plazos legalmente establecidos. Para su ofrecimiento deberán satisfacerse los requisitos
 siguientes:
 a) Ser ofrecida junto con el escrito de impugnación;
 b) Señalarse la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el cuestionario
 respectivo con una copia para cada una de las partes;
 c) Especificarse lo que pretenda acreditarse con la misma; y
 d) Señalar el nombre del perito que se proponga y exhibir su acreditación técnica. La
 autoridad electoral, dará vista dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre la
 propuesta a la autoridad responsable y al tercero interesado, pudiendo aceptar la
 propuesta o designar un perito distinto a costa del oferente.
 De ahí que el juzgador deba tener en cuenta, primero, el cumplimiento de tales requisitos
 para determinar sobre su admisibilidad, pues de cumplirse, debe proveerse lo relativo a su
 desahogo, y en su oportunidad su valoración.
 Al respecto, tratándose de esta prueba, así como de la inspección judicial y
 reconocimiento, conforme la tesis de rubro PRUEBAS DE INSPECCIÓN JUDICIAL,
 RECONOCIMIENTO Y PERICIAL. DERECHO A SU OFRECIMIENTO Y REQUISITOS
 PARA SU ADMISIÓN, es atribución del magistrado instructor proveer sobre su admisión y
 ordenar su desahogo, siempre y cuando se desprenda de las constancias en autos que la
 violación reclamada lo amerita, los plazos permiten su desahogo y se estimen
 determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modificar, revocar o anular el
 acto o resolución impugnado.
 d. Presuncional legal y humana.
 Al respecto se precisa que la presunción, en su faceta legal o humana, no es propiamente
 un medio de prueba, sino una inferencia por la cual se llega a una proposición y se afirma
 sobre la base de una o más proposiciones aceptadas o legales.
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 Esto es, se trata de un proceso lógico. Para Devis Echandía, la presunción simple es
 diferente del indicio, porque el indicio se relaciona con los hechos, en tanto que la
 presunción es el razonamiento conclusivo sobre tales hechos. De ahí que el autor refiera
 que los indicios sean un medio de prueba y las presunciones judiciales no.35
 Por cuanto hace a las presunciones legales, el autor señala que son reglas jurídicas para
 la aplicación del derecho objetivo a casos concretos, cuyos efectos se producen fuera del
 proceso y reconocidos en este.36
 Por ejemplo, cuando una persona nace en el distrito federal, pero la legislación del estado
 de Oaxaca señala que serán oaxaqueños los hijos de padre y madre oaxaqueños, la ley
 presume que el hijo de éstos aun nacido en otra entidad federativa, o en el caso, en el
 distrito federal, es oaxaqueño y la presunción se produce desde el nacimiento y puede,
 desde luego, tener efectos en un juicio en materia electoral en el cual se cuestione, en
 juicio, precisamente la calidad de ciudadano oaxaqueño.
 En este contexto, es dable señalar que la presunción es una operación lógica mediante la
 cual, partiendo de un hecho conocido se llega a la aceptación como existente de otro
 desconocido o incierto.
 Para que se pueda formular es necesario: a) un hecho conocido, b) uno desconocido, y c)
 que exista una relación de causalidad entre ambos hechos.
 Es decir, la presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho
 conocido para averiguar la verdad de otro desconocido, la que establece la ley se llama
 legal y la que deduce el juzgador se denomina humana.
 e. Instrumental de actuaciones.
 35Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo II, p. 680. 36Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo II, p. 681.
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 En la práctica judicial, la instrumental es el conjunto total de documentos públicos y
 privados, de constancias de actuaciones procesales o procedimentales y de pruebas
 recabadas en un determinado expediente.
 En este aspecto cobra vigencia el principio de adquisición procesal, al que nos referimos
 previamente, puesto que las pruebas que obren en dicha instrumental, con independencia
 de la parte que la haya ofrecido, debe ser valorada por el juez.
 En este aspecto, el propio artículo 360, tercer párrafo del Código Electoral señala que la
 instrumental de actuaciones, sólo hará prueba plena cuando a juicio de los órganos
 competentes y del Tribunal Electoral, los demás elementos que obren en el expediente,
 los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan
 entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.
 f. Pruebas supervenientes.
 Esta constituye una excepción a la regla de temporalidad en el ofrecimiento y aportación
 de los medios de convicción.
 En el caso de la materia electoral, se reconoce como pruebas supervenientes: a) Los
 medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse, y b) Los
 surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el oferente no pudo ofrecer
 o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a su alcance superar.
 Además establece como restricción para su ofrecimiento, el cierre de instrucción.
 Como se ve, se trata de pruebas pre-existentes que no fueron ofrecidas o aportadas
 oportunamente por causas ajenas al oferente.
 Por cuanto hace a los medios de prueba surgidos en fecha posterior al vencimiento del
 plazo en que deban aportarse, también tendrán dicho carácter, por identidad de razón,
 sólo si el surgimiento posterior obedeció también a causas ajenas a la voluntad del
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 oferente, pues bajo ninguna circunstancia debe otorgarse el carácter de prueba
 superveniente a un medio de convicción surgido en forma posterior por un acto de
 voluntad del propio oferente, pues implicaría que indebidamente se permita a las partes
 subsanar las deficiencias en el cumplimiento de la carga probatoria.
 V. CARGA PROBATORIA VS. ACTIVISMO JUDICIAL.
 En los procesos jurisdiccionales electorales, como en cualquier otro, existe la necesidad
 de que las partes lleven a cabo determinadas conductas al promover un juicio, es decir
 cuentan con determinadas cargas.
 Al respecto, Devis Echandía señala que la falta de ejercicio de las cargas procesales
 acarrea consecuencias desfavorables que pueden repercutir en los derechos
 sustanciales que en proceso se ventilan.
 Una de las características de las cargas procesales es que las partes deben desplegar
 las conductas que se requieran para obtener determinadas consecuencias dentro del
 proceso.
 Un ejemplo de carga procesal son las cargas probatorias, es decir, a quien le
 corresponde la obligación de aportar determinados elementos para acreditar un hecho,
 y por ende, quien recibirá las consecuencias de no aportar el material probatorio
 atinente.
 Juan Damián Moreno37, al abordar el tema, señala que las normas de la carga de la
 prueba van dirigidas al juez porque a éste corresponde averiguar el tipo de hecho que
 hay que probar y a quién corresponde su prueba38.
 Michele Taruffo39 señala que las normas acerca de la carga de la prueba adjudican
 consecuencias desfavorables de la falta de prueba de los hechos principales. Precisa
 37Damián Moreno, Juan. Nociones generales sobre la carga de la prueba en el proceso civil, Madrid, Tirant lo Blanch, p. 15. 38Ídem, p. 19.
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 que el criterio general para la asignación de la carga de prueba, es que cada parte
 cargará con los efectos negativos de no haber probado los hechos sobre los que fundó
 sus pretensiones.
 La carga de la prueba se refiere a que en un proceso existe alguien obligado a aportar
 determinados elementos para probar un hecho y su incumplimiento conlleva el riesgo
 de no acreditar los hechos constitutivos de su pretensión.
 En ese sentido, el artículo 361 del Código Electoral dispone que el promovente
 aportará, con su escrito inicial o dentro del plazo para la interposición de los recursos,
 las pruebas que obren en su poder y ofrecerá las que, en su caso, deban requerirse,
 cuando habiendo obligación de expedirlas por la autoridad correspondiente, el
 promovente justifique haberlas solicitado por escrito y oportunamente y no le fueren
 proporcionadas.
 De igual forma, el numeral en cita señala que ninguna prueba aportada fuera de estos
 plazos será tomada en cuenta al resolver.
 Como se ve, otra carga que debe cumplir quien pretenda acreditar un hecho es la de
 presentar las pruebas dentro de los plazos establecidos para la presentación de los
 medios de impugnación en materia electoral y la sanción al incumplimiento de esa
 carga es la inadmisión de las pruebas.
 Ahora bien, de acuerdo al artículo citado, existe una excepción a la presentación de las
 pruebas por parte de quien pretenda probar un hecho, pues puede pedir al órgano
 jurisdiccional que las requiera, siempre y cuando el promovente demuestre que las
 solicitó y éstas no le fueran negadas o no le fueran entregadas.
 Sin embargo, para que se actualice esa excepción existe la carga de acreditar que las
 pruebas fueron solicitadas y éstas fueron negadas o no se entregaron en tiempo.
 39Taruffo, Michele. La Prueba. Marcial Pons, Madrid, 2008. P 147.
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 Por tanto, si se incumple dicha carga, el tribunal no está obligado a requerir dichas
 pruebas.
 Lo anterior se explica porque, cuando corresponde a las partes la carga de probar algo,
 es a éstas en las que recae la obligación de allegar al juicio el material probatorio, y la
 excepción a ello se justifica, entre otros supuestos, cuando están imposibilitados para
 aportar los elementos de convicción, supuesto en el cual es razonable que sea la
 autoridad jurisdiccional quien se allegue de dichas pruebas, pero para ello debe
 acreditarse dicha imposibilidad y el interés de las partes de allegar esos elementos de
 prueba al juicio, pues de lo contrario, el órgano jurisdiccional puede incurrir en un
 desequilibrio procesal al sustituir la carga que le corresponde a cada parte.
 De lo explicado, es posible advertir que por regla general son las partes quienes tienen
 la obligación de probar su dicho, así como el que niega, cuando la negativa implique
 una afirmación, pues de ello dependerá el éxito o fracaso de las pretensiones
 planteadas en juicio.
 En razón de ello, el juzgador deberá verificar el cumplimiento del debido proceso por
 cuanto hace al ofrecimiento y aportación de las pruebas que son allegadas al juicio para
 emitir la decisión final.
 Sin embargo, existe una excepción a la regla de la carga probatoria establecida a las
 partes, que se actualiza cuando es necesario que el juez se allegue de mayores
 elementos para la resolución de la controversia.
 En efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha
 establecido, mediante criterio jurisprudencial40, que si en autos no se cuenta con
 elementos suficientemente ilustrativos para dirimir la contienda, debe, mediante
 diligencias para mejor proveer, recabar aquellos documentos que la autoridad que
 40Jurisprudencia 10/97, de rubro: DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER.
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#10/97
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#10/97
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 figure como responsable omitió allegarle y pudieran ministrar información que amplíe el
 campo de análisis de los hechos controvertidos.
 Lo anterior, bajo la premisa de que tal actuación no represente una dilación que haga
 jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o se convierta en obstáculo
 para resolver los plazos que exige la ley.
 Dicho actuar, encuentra sustento en que la materia electoral es de orden público y del
 interés general de toda la ciudadanía, por lo cual es indispensable que las decisiones
 que el juzgador electoral emita abonen a la certeza del proceso electoral y a la
 legitimidad de la voluntad popular expresada por los ciudadanos al elegir a sus
 representantes mediante el voto universal, libre, secreto y directo, valor jurídico tutelado
 por la Constitución federal.
 Así, este criterio ha generado diversos debates en relación a la posible afectación de
 las cargas procesales, en específico de la carga probatoria, pues con ello se cuestiona
 la actitud parcial y autoritaria del juzgador que podría reflejarse en el beneficio de una
 de las partes, afectando el equilibrio procesal.
 Sin embargo, es, precisamente, bajo estas circunstancias cuando la actividad del
 juzgador se torna delicada y pertinente, pues éste deberá velar porque, en cada caso
 concreto, no se afecte el equilibrio probatorio entre las partes.
 Es decir, que con el hecho de recabar información necesaria para esclarecer la
 controversia planteada, no se beneficie a uno u otro.
 Tal como lo afirma Fernández del Casal41, las diligencias para mejor proveer no
 proceden en salvaguarda del interés particular sino de la recta administración de la
 justicia.
 41 Citado por Carlos Báez Silva y David Cienfuegos Salgado. La prueba en el Derecho Electoral Mexicano, Tribunal Electoral de Michoacán.
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 Es pues, aquí lo que podría ser considerado como activismo judicial, cuando el juez
 deberá ponderar si la controversia amerita mayores elementos para poder ser resuelta.
 Morello se refiere al activismo judicial como la creatividad de las sentencias, al
 protagonismo del tribunal y a la renovación (aggiornamento) del servicio de justicia42.
 Así, la función del juzgador no se limita a la simple interpretación de la norma y a la
 resolución de cada caso concreto, sino que para poder emitir el fallo, en los casos que
 así lo considere, deberá allegarse de los elementos necesarios que le permitan resolver
 la controversia, sin que ello signifique la trasgresión del principio de imparcialidad o de
 las garantías de debido proceso de las partes.
 Un ejemplo de esta actuación también se ve reflejada en los asuntos relacionados con
 las elecciones de las autoridades o representantes de las comunidades indígenas, pues
 en esos conflictos es importante tener en claro cuál es el sistema normativo interno que
 los rige y, en algunos casos, analizar si éste no es contrario a los derechos
 fundamentales consagrados en la Constitución federal.
 Al respecto, el reconocimiento del derecho de autodeterminación de los pueblos
 indígenas en nuestra Carta Magna, así como la reforma constitucional de 2011, en
 materia de derechos humanos, ha provocado que, tanto autoridades como jueces,
 adecuen su praxis a los instrumentos internacionales atendiendo a los principios de
 universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
 Por ello, se debe garantizar el pleno acceso a la justicia de los individuos que
 conformen una comunidad indígena, por lo cual, los juzgadores se ven en la necesidad
 de realizar interpretaciones que rebasen la visión formalista y permitan que el sistema
 jurídico vigente atienda a las finalidades que persigue la reforma en mención.
 42Morello, Augusto M., La Corte Suprema en Acción, Buenos Aires, Librería Editora Platense-Abeledo Perrot, 1989, pág. 119.
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 Sobre el tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
 Federación ha sentado criterio jurisprudencial43 en el sentido de interpretar las normas
 que imponen cargas procesales de la forma que resulten más favorable a las
 comunidades indígenas, a fin de facilitar el acceso efectivo a la tutela judicial.
 De igual forma, por cuanto hace a la legitimación activa al promover un juicio
 ciudadano, el juez debe analizar este requisito de forma flexible por las particularidades
 que revisten y las posibilidades fácticas para allegarse de los elementos necesarios
 para acreditar dicho requisito, para lo cual se debe evitar en lo posible, la exigencia de
 requisitos propios del sistema ordinario.44
 De este modo, al resolver una controversia de ese tipo, se deben de tomar medidas
 especiales, pues resulta indispensable conocer los alcances de sus normas,
 procedimientos e instituciones al interior de la comunidad indígena y respetar su
 autonomía dentro del marco constitucional y de los derechos humanos.
 Para ello, es necesario que el juzgador se allegue de los medios necesarios que
 permitan ilustrar el contexto cultural de las personas o sobre los sistemas normativos
 internos que los rigen.
 Con lo expuesto hasta aquí, se debe resaltar la importancia de la función judicial al
 momento de interpretar las normas que exigen determinadas cargas procesales
 respecto de su actividad probatoria, ya que si el juzgador determina allegarse de
 mayores elementos para resolver la controversia, se debe poner especial cuidado en no
 desequilibrar la situación probatoria de las partes, y tomar en cuenta las circunstancias
 especiales de cada caso, para efecto de analizar el cumplimiento de exigencias
 excesivas, para el caso de sistemas normativos indígenas.
 43Jurisprudencia 28/2011, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE. 44Jurisprudencia 27/2011 de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE.
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#28/2011_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#28/2011_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#27_2011
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#27_2011
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#27_2011
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 VI. INDICIOS O PRUEBA INDICIARIA.
 Antes de hablar del indicio como prueba, resulta indispensable definirlo, como un hecho
 conocido del cual se induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio que
 de aquél se obtiene, en virtud de una operación lógica crítica basada en normas
 generales de la experiencia o en principios científicos o técnicos.45
 La definición anterior, es ampliamente reconocida por diversos juristas, entre los que se
 encuentra Framarino Dei Malatesta, quien afirma que el raciocinio del indicio va de lo
 conocido a lo desconocido, a la luz del principio de causalidad.46
 Así, la prueba indiciaria, de conformidad con Hernando Devis Echandía47, consiste
 siempre, en hechos plenamente comprobados por cualquier medio conducente, para en
 ese sentido demostrar plenamente hechos indiciarios.
 El indicio no es una prueba de segunda clase, ni un principio de prueba, sino que, como
 cualquier otro medio, puede tener o no el carácter de plena prueba, de acuerdo con sus
 condiciones intrínsecas y extrínsecas, pero es un medio autónomo, en el sentido de que
 se trata de hechos que por sí mismos tienen significación probatoria en virtud de la
 conexión lógica que presentan con el hecho investigado y nunca de un medio que por
 sus deficiencias pierda categoría.
 La razón o el fundamento del valor probatorio del indicio, radica en su aptitud para que
 el juez induzca de él lógicamente el hecho desconocido que investiga.
 Ese poder indicativo se fundamenta, por su parte, en la experiencia humana o en los
 conocimientos técnicos o científicos especializados, según sean indicios ordinarios o
 técnicos.
 45 Devis Echandía, Hernando, Ob. Cit., 587-676. 46 Framarino Dei Malatesta, Nicola. Ob. Cit., p.252-336. 47 Devis Echandía, Hernando. Ob cit.
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 En el primer caso, se trata de esas máximas o reglas generales de la experiencia, que
 le enseñan la manera normal constante o solo ordinaria, como se suceden los hechos
 físicos o psíquicos, y le sirven al juez de guía segura para la valoración de toda clase de
 pruebas y, en especial, de la indiciaria.
 Al juez le basta aplicar a los hechos indiciarios debidamente probados y que conoce
 con certeza, esas máximas comunes o las técnicas especiales que conozca o que le
 hayan suministrado unos expertos, para obtener con ayuda de la lógica su conclusión
 acerca de si de aquellos se concluye o no la existencia o inexistencia de los
 investigados y si esa conclusión es cierta o únicamente probable.
 En todo caso, cualquiera que sea la naturaleza del razonamiento, la fuerza probatoria
 de los indicios, supuesta la prueba plena de los hechos indiciarios, depende de la
 mayor o menor conexión lógica que el juez encuentra entre aquellos y el hecho
 desconocido que investiga, con fundamento en las reglas generales de la experiencia o
 en las técnicas, según sea el caso, es decir, depende de la mayor o menor probabilidad
 del hecho indicado en razón de su conexión lógica con los hechos indiciarios
 contingentes o de la indispensable relación de causa a efecto, o viceversa, que existe
 entre aquel y el indicio necesario.
 Entre las clasificaciones posibles del tipo de indicios, encontramos:
 Indicio necesario. Es aquel que de manera infalible e inevitable demuestra la
 existencia o inexistencia del hecho investigado, aquél que por sí solo da la certeza del
 hecho desconocido.
 Para este supuesto es necesario que la regla de la experiencia común o científica que
 le sirve de fundamento sea de aquellas que no sufren excepción, que ineludiblemente
 se cumplen, porque consta en una ley física inmutable y constante, pues solo así la
 inferencia indiciaria resulta también inexorablemente cierta.
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 Indicios contingentes. Son los que tomados en lo individual, aportan un cálculo de
 probabilidad y no una relación de certeza, pero varios de ellos aportan ese elemento.
 Ciertamente, como refiere Framarino Dei Malatesta, la teoría de lo constante u
 ordinario, es decir, de lo que siempre u ordinariamente ocurre en el mundo físico y en el
 mundo moral es la base de la prueba indiciaria, pues permite que de un hecho se
 induzca la causa o el efecto de otro, cuando tal conclusión corresponde a la idea que
 tenemos del modo constante o solo ordinario como esa causa o ese efecto se
 producen.
 De la constante del ser y de obrar, deducimos consecuencias ciertas, de lo ordinario del
 ser y de actuar, deducimos consecuencias probables.
 Por lo anterior, debe quedar aclarado que los indicios se pesan no se cuentan, esto es,
 no basta con que aparezcan probados en número plural; es indispensable que
 examinados en conjunto produzcan la certeza sobre el hecho investigado y, para que
 esto se cumpla, se requiere que sean graves, que concurran armónicamente a indicar
 el mismo hecho y que suministren presunciones que converjan a formar el
 convencimiento en el mismo sentido.
 De esta forma si los indicios son leyes o de poco valor probatorio, porque la relación de
 causalidad con el hecho indicado no es clara ni precisa, de su conjunto tampoco podrá
 resultar la certeza necesaria para que el juez base en ellos su decisión, pues de un
 conjunto de malas pruebas por muchas que sean, no puede resultar una conclusión
 cierta.
 En conclusión, los requisitos para la existencia jurídica del indicio, son:
 a. prueba plena del hecho indicador o del hecho conocido.
 b. el hecho probado tenga significación probatoria respecto al hecho que se
 investiga, por existir alguna conexión lógica entre ellos.
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 c. que no existan contra-indicios que no puedan descartarse razonablemente.
 VII. VALORACIÓN DE PRUEBAS.
 En principio, es necesario establecer lo que debe entenderse por valoración de la prueba.
 Al respecto, Devis Echandía señala que por valoración de la prueba judicial se entiende la
 operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede
 deducirse de su contenido.
 Como se ve, se trata de una actividad cognoscitiva y de razonamiento lógico a cargo del
 juez.48
 En ese sentido, el autor en cita señala que es una actividad exclusiva del juez, y es el
 momento decisivo de la actividad probatoria.
 En cuanto a su objeto, Taruffo señala que la valoración tiene como misión establecer la
 conexión final entre los medios de prueba presentados y la verdad o falsedad de los
 enunciados sobre los hechos en el litigio.49
 En ese sentido, Nieva Fenoll señala que la valoración de la prueba es la actividad de
 percepción por parte del juez, de los resultados de la actividad probatoria que se realiza
 en un proceso.50
 Ahora bien, esa conexión final, o actividad de percepción a que aluden los autores, debe
 ser producto de una actividad racional, es decir de un juico racional del juzgador al
 analizar los medios de prueba.
 48 Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo I, p. 273. 49 Taruffo, Michele. Ob. cit, p. 132 50 Nieva Fenoll, Jordi. Valoración Racional de la Prueba, Marcial Pons, Madrid, 2010 p. 34
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 Al respecto, la doctrina coincide en reconocer diversos sistemas de valoración de prueba,
 que se compone por el sistema de tarifa legal, el sistema de libre apreciación y el sistema
 que reconoce a ambos, y que se ha catalogado como mixto.
 La materia electoral podría ubicarse dentro del sistema mixto, puesto que a la vez de tasar
 con valor predeterminado diversos medios de prueba, como en el caso de las
 documentales públicas, también permite la valoración libre de la prueba, a través de tres
 aspectos: reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de la experiencia.
 Sistema legal o tasado.
 Por cuanto hace a dicho sistema, queda claro que es la propia la ley, la que por voluntad
 del legislador, establece de forma clara el valor que debe darse a determinados medios de
 prueba.
 Se trata de una regulación legislativa, en posición al sistema de libre apreciación, pero en
 este caso, debe darse de conformidad con las pruebas legalmente admisibles, y respecto
 de las cuales el legislador haya tasado su valor.
 Sin embargo, tal como se dijo previamente, como en el caso de instrumentos notariales,
 que pese a tener el carácter de documentales públicas, deben analizarse los requisitos
 formales de su emisión, pues ello puede incidir en su valor probatorio, como pudiera ser
 que no se haya asentado, la razón de su dicho, o bien que el fedatario hubiese ejercido su
 función fuera de su jurisdicción, entre otros.
 Sistema libre.
 En oposición al sistema de tarifa legal, en éste se faculta al juez para apreciar libremente,
 pero de forma racional, el acervo probatorio.
 Lo anterior puesto que dicho sistema se rige, en materia electoral por las reglas de la
 lógica, de la sana crítica y de la experiencia.
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 De ahí que se estime racional, puesto que a pesar de su libertad, no pude estar por
 encima de las reglas de la lógica. Al respecto, Devis Echandía señala que la libertad del
 juez no exime someterse a las reglas de la lógica, de la psicología y de la técnica.51
 En ese sentido, Framarino Dei Malatesta señala que el convencimiento judicial no es más
 que el convencimiento racional en cuanto es necesario para juzgar.
 De ahí que este sistema se sustente en bases reales y objetivas como lo es la lógica, la
 psicología, la sana crítica y la experiencia, ajena a cualquier apreciación subjetiva o
 personal.
 Por cuanto hace a las reglas de la lógica, estas nos remiten necesariamente, al
 cumplimiento de varios principios en el análisis de los medios de prueba, tales como el de
 identidad, el de no contradicción, el de tercero excluido y el de razón suficiente, todo a fin
 de que triunfe la verdad, y el proceso, particularmente en la materia electoral, tenga una
 relevancia social.
 En ese sentido, Devis Echandía señala que sin lógica, no puede haber valoración de la
 prueba, pues se trata de razonar sobre ella, y por lo mismo la lógica es indispensable para
 razonar correctamente.52
 En cuanto a las máximas de la experiencia, autores como Devis Echandía sostienen que
 son normas para orientar el criterio del juzgador, cuando son de conocimiento general y no
 requiere, por tanto, se explique ni se dictamine sobre su aplicación al caso concreto.53
 Mientras que, en concepto del autor, por sana crítica se entiende libertad para apreciar
 las pruebas de acuerdo con los dos elementos anteriores, es decir, de la lógica y las
 máximas de la experiencia, que según el juez, sean aplicables al caso.54
 51 Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo I, p. 91. 52 Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo I, p. 278. 53DevisEchandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo II, p. 167 54Devis Echandía, Hernando. Ob. Cit. Tomo I, p. 91
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 A partir de lo anterior, comentaremos cuáles han sido algunos criterios del Tribunal
 Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia de valoración de pruebas que, por
 su relevancia han conformado tesis relevantes o jurisprudencia.
 Criterios jurisprudenciales en materia de valoración de prueba.
 En la jurisprudencia 38/200255, la Sala Superior estableció que las notas periodísticas
 sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, y para determinar el
 grado convictivo de éstos, se deben ponderar las circunstancias del caso concreto.
 Asimismo, el hecho de que se aporten varias notas provenientes de distintos medios de
 información, atribuidos a diversos autores y coincidentes en lo sustancial, sin que haya
 constancia de que el afectado haya ofrecido algún mentís sobre lo que se le atribuye y
 el afectado omita pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos, le otorgan
 mayor calidad indiciaria, conforme a las reglas de la lógica, la sana crítica y las
 máximas de experiencia.
 Por cuanto hace a las pruebas documentales, en la jurisprudencia 45/200256 se
 estableció, en esencia, que el documento no entraña el acto mismo, sino que constituye
 el instrumento en el cual se asientan los hechos integradores de aquél, por lo que al
 momento de efectuar la valoración no debe considerarse evidenciado algo que exceda
 de lo expresamente consignado.
 Asimismo, en la jurisprudencia 11/200357 se refirió que un documento exhibido en
 copia fotostática simple surte efectos probatorios contra su oferente, pues genera
 convicción respecto de su contenido, ya que su aportación lleva implícito el
 reconocimiento de que el documento coincide con el original.
 55 NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. 56 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. 57 COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#38/2002
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#45/2002_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#11/2003
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#11/2003
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 Respecto a la prueba testimonial, en la jurisprudencia 11/201258 se sostuvo que
 debido a la celeridad de los plazos en materia electoral no es posible recibir una
 testimonial, como ordinariamente se hace en otros medios de impugnación, sin
 embargo, toda vez que pueden ayudar a esclarecer los hechos materia de controversia,
 se deben hacer constar en acta levantada por fedatario público y aportarse como
 prueba. Por tanto, ante la falta de inmediación y contradicción, se le otorga valor
 indiciario y deberá valorarse conforme a las reglas de la lógica y a las máximas de la
 experiencia.
 Otro criterio importante respecto a ese medio de prueba, es el asentado en la
 jurisprudencia 140/200259, en la cual se estableció que la fuerza convictica de la
 testimonial ante notario se desvanece si los deponentes fueron representantes del
 partido político actor en las casillas o representante general, ya que sus testimonios no
 cumplen con el principio de espontaneidad e inmediatez, máxime si no existe otra
 constancia de la que se puedan deducir los hechos asentados en el testimonio.
 Asimismo, en la jurisprudencia 52/200360 la Sala Superior sostuvo que los testimonios
 rendidos por funcionarios de casilla, ante fedatario público, con posterioridad a la
 jornada electoral, por sí solos no pueden tener valor probatorio pleno, cuando en ellos
 se asientan las manifestaciones realizadas por una determinada persona, sin atender al
 principio de contradicción, en relación con hechos supuestamente ocurridos en cierta
 casilla durante la jornada electoral; al respecto, lo único que le puede constar al
 fedatario público es que compareció ante él un sujeto y realizó determinadas
 declaraciones, sin que al notario público le conste la veracidad de las afirmaciones que
 se lleguen a realizar ante él, máxime si del testimonio se desprende que el fedatario
 público no se encontraba en el lugar donde supuestamente se realizaron los hechos, ni
 en el momento en que ocurrieron. 58 PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR INDICIOS. 59 TESTIMONIAL ANTE NOTARIO. EL INDICIO QUE GENERA SE DESVANECE SI QUIEN DEPONE FUE REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO QUE LA OFRECE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES). 60 TESTIMONIOS DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA ANTE FEDATARIO PÚBLICO, CON POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELECTORAL. VALOR PROBATORIO.
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#11/2002
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#CXL/2002_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#CXL/2002_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#CXL/2002_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#52/2002_
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#52/2002_
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 Finalmente, en relación con la prueba de inspección, en procedimientos
 administrativos sancionadores, en la jurisprudencia 28/201061 se sostuvo que para
 reconocerle valor probatorio pleno se requiere que en el acta de la diligencia se
 asienten, pormenorizadamente, los elementos indispensables que lleven a la convicción
 del órgano resolutor que sí constató los hechos que se le instruyó investigar, como son:
 por qué medios se cercioró de que efectivamente se constituyó en los lugares en que
 debía hacerlo; qué fue lo que observó en relación con los hechos objeto de la
 inspección; así como la precisión de las características o rasgos distintivos de los
 lugares en donde actuó, entre otros relevantes.
 Así, estos representan algunos ejemplos respecto a la valoración de medios probatorios
 específicos.
 VIII. CASOS CONCRETOS.
 En este apartado se expondrán dos casos en los que la prueba, fue determinante para
 adoptar la decisión.
 El primero de ellos relacionado con la elección del Ayuntamiento de José Azueta en el
 Estado de Veracruz, en donde las actas de casilla que integraban el sumario, a pesar de
 tratarse de documentales públicas, resultaron insuficientes para tener certeza sobre el
 resultado de la elección, y por lo mismo se decretó su nulidad.
 El segundo, relativo a la elección del Ayuntamiento de Papantla, también en el estado de
 Veracruz, en el cual se expuso como agravio la falta de admisión de una prueba técnica,
 que contenía una grabación telefónica, que en concepto de la Sala Regional, es una
 prueba de las consideradas ilícitas.
 Caso 1. Valoración de documentales publicas
 61 DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#28/2010
 http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1#28/2010
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 Elección del ayuntamiento de José Azueta, Veracruz62
 El caso se relaciona con la elección del municipio de José Azueta, Veracruz, en el que se
 alegaron violaciones en el cómputo, en el resguardo de los paquetes, así como
 violaciones en el recuento.
 Una vez acreditadas las violaciones en el resguardo de la paquetería electoral, así como
 violaciones en la diligencia de recuento, la Sala Regional consideró necesario reconstruir
 el cómputo, con base en las actas de escrutinio y cómputo, aportadas por el partido actor.
 Ahora bien, la consecuencia jurídica de tal determinación, cuando se puede reconstruir el
 acto administrativo válidamente celebrado previo a las irregularidades, es computar la
 elección con las actas de escrutinio y cómputo levantadas en casilla.
 Sin embargo, en el caso, se consideró que no se tenían los elementos suficientes para
 reconstruir el acto administrativo consistente en el escrutinio y cómputo en casillas, pues
 únicamente obraban en el expediente las copias certificadas por la autoridad, de diez
 actas de escrutinio y cómputo, de un total de treinta y cinco casillas instaladas, sin que
 fuera óbice que el partido actor hubiera aportado sus copias al carbón, pues como se
 explicó en la sentencia, los resultados en ellas asentados no generaban certeza de ser el
 reflejo de los consignados en las originales, al carecer de otros elementos con los cuales
 pudieran compararse.
 Además, porque en una casilla, de las copias al carbón aportadas por el actor se advertían
 diferencias entre los datos de las entregadas en un primer momento y las ofrecidas
 en segundo término, lo cual demeritaba su valor probatorio y generaba la duda de
 ser los resultados derivados del cómputo en casilla.
 En consecuencia, al carecer de los elementos idóneos para reconstruir el cómputo en
 casillas, se propuso anular la elección de los integrantes del ayuntamiento de José
 Azueta, Veracruz.
 62 Contenido en el expediente SX-JRC-148/2010.
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 Como se ve, en este caso, pese a contar con documentales públicas, no fue posible
 otorgarles valor probatorio pleno, puesto que no se contó con el universo de ellas, además
 de que la aportadas por la partes, diferían en cuanto a su contenido.
 De ahí lo relevante de considerar, en cada caso, el deber del juzgador de analizar cada
 uno de los medios de prueba, conforme a las circunstancias de cada caso, pues no obsta
 que la ley, otorgue valora tasado a este tipo de prueba.
 Caso 2. Prueba ilícita
 Elección del Ayuntamiento de Papantla de Olarte, Veracruz.63
 La sentencia tiene que ver con la impugnación de la elección del ayuntamiento de
 Papantla de Olarte, en la que se expuso como agravio la determinación del tribunal
 electoral de Veracruz de no admitir un disco compacto y diversos periódicos que
 contenían notas relacionadas con una grabación telefónica, en la que el entonces
 Gobernador de Veracruz supuestamente prometió a diversos funcionarios locales el
 envío de recursos estatales para sufragar las campañas electorales de su partido en
 esa entidad.
 Al analizar la resolución impugnada se advirtió que el tribunal responsable desestimó
 dichas pruebas al considerar que las mismas resultaban ilícitas por resultar contrarias al
 artículo 16 constitucional, que establece que la intercepción telefónica únicamente
 puede ser ordenada por un juez y que nunca puede ser ofrecida como prueba en
 materia electoral.
 En la resolución se mencionó que con independencia de las razones ofrecidas por el
 tribunal responsable para no admitir dichos medios probatorios, y en aras de contribuir
 a la legitimidad de los resultados electorales cuestionados, resultaba importante
 clarificar los principios que subyacen a la imposibilidad de valorar pruebas obtenidas
 ilícitamente.
 63 El expediente corresponde al juicio: SX-JRC-187/2010
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 Pues si bien el artículo 16 constitucional prohíbe la intervención telefónica sin orden del
 Juez y el artículo 20, apartado A, fracción IX, Constitucional establece que cualquier
 prueba obtenida con violación a derechos fundamentales será nula, lo cierto es que
 dichos principios se refieren a procesos penales que no pueden trasladarse de manera
 automática al derecho administrativo o al electoral.
 En la sentencia se menciona, en primer lugar, que en Estados Unidos la teoría que
 prima al respecto es la conocida como “el árbol envenenado”, la cual establece que la
 prueba obtenida mediante la vulneración de un derecho fundamental, es inadmisible en
 un juicio, así como las que deriven directamente de aquella.
 Esto es, permitir la utilización de estos medios de prueba en un proceso judicial,
 implicaría una doble violación de derechos fundamentales, la primera a través de la
 obtención de la prueba ilícita, por ejemplo, a través de la entrada en un domicilio sin
 orden judicial o de la intervención de comunicaciones privadas, y una segunda violación
 a través del uso de ese material en un proceso en perjuicio de la víctima de la primera
 violación64.
 Como vemos, la exclusión de las pruebas ilegales obedece a un reconocimiento
 prioritario de los derechos fundamentales sobre la verdad en los procesos judiciales o,
 dicho de otro modo, la verdad sobre los hechos controvertidos como finalidad de todo
 proceso jurisdiccional no justifica la violación de los derechos fundamentales, lo cual se
 resume en el aforismo de que el fin no justifica los medios.
 Asimismo, la jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha
 destacado la relación existente entre el derecho a la intimidad y el derecho al debido
 proceso. En el caso Alan García vs Perú señaló que: “La inviolabilidad del domicilio es
 una de las garantías implícitas del mencionado artículo (8 de la Convención). En efecto,
 además de operar como una garantía del derecho a la privacidad, es una garantía del
 64 CARBONELL, Miguel. “No admitamos las pruebas ilícitas”. El mundo del abogado. No. 115, México, noviembre de 2008, pp. 20-22. También consultable en la página personal del autor, en la dirección electrónica: http://www.miguelcarbonell.com/escritos_divulgacion/No_admitamos_las_pruebas_il_citas.shtml
 http://www.miguelcarbonell.com/escritos_divulgacion/No_admitamos_las_pruebas_il_citas.shtml
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 debido proceso en tanto establece un límite legal a la recolección de la prueba
 incriminatorias de un individuo imputado de un delito. Para el caso que se realice el
 allanamiento de un domicilio incumpliendo con los procedimientos constitucionales
 apropiados, tal garantía impide que la prueba obtenida sea valorada en una
 decisión judicial posterior. De este modo, en la práctica opera como una regla de
 exclusión de la evidencia obtenida ilegalmente”65.
 Como vemos, la Constitución, las convenciones internacionales suscritas por México,
 así como la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos protegen la
 privacidad de las comunicaciones y buscan que la violación de tal garantía sea
 sancionada por los Estados, de ahí que existe un marco jurídico aplicable tanto para la
 intervención de las comunicaciones como para la prohibición de utilizar las pruebas que
 deriven de las mismas en un proceso jurisdiccional.
 Es decir, si el debido proceso constituye un derecho fundamental, los jueces deben
 garantizarlo al poner especial atención en el origen y circunstancias que rodean a los
 elementos de prueba aportados por las partes, con el fin de evitar que en la búsqueda
 de la verdad como finalidad, se justifiquen los medios, es decir la afectación a los
 derechos fundamentales.
 Por todas las razones expresadas en la sentencia se consideró inoperante el agravio
 expuesto por el partido político actor para impugnar la determinación del tribunal
 responsable de no admitir las pruebas vinculadas con una primigenia vulneración a
 derechos humanos, al no haber acreditado el origen legítimo de las grabaciones
 telefónicas imputadas al ejecutivo local.
 65 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Caso Alan García vs Perú. p. 102 (1994).
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